
 

 

Asunción, 18 de marzo de 2025 

 

Nota  INAES N. º  55 

 

Abogada 
Teresa Rojas de Jara, Ministra 
Secretaria Ejecutiva 
Secretaría Nacional de Administración 
de Bienes Incautados y Comisados 
(SENABICO) 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y, por su digno intermedio, a quienes 

corresponda, a fin de solicitar su apoyo, de ser factible, en el sentido de otorgar el 

usufructo de un vehículo para el INAES. 

Esta solicitud se realiza en virtud de que la institución no cuenta con vehículo 

propio para la realización de trámites habituales tales como: entrega de notas a otras 

instituciones, depósitos bancarios, así como también visitas para observar y verificar 

la realización de las prácticas profesionales de nuestros estudiantes en escuelas de 

aplicación. 

 
 Al agradecer la atención que pudiera brindar a la presente, me despido de 

usted, con distinguida consideración y respeto. 

 

 
 

 

Prof. Dra. Claudelina Marín Gibbons 
 Directora General, INAES 

 

 

 

 



 

 

 

 


